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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que reforma el artículo 4 de la Ley que aprueba la Adhesión de México al Convenio 
Constitutivo del Banco de Desarrollo del Caribe y su Ejecución. 

2. Tema principal de la Minuta. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece.  

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 19 de marzo de 2009. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

03 de febrero de 2010. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 09 de febrero de 2010, para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 09 de febrero de 2010. 

9. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M064-2PO1-10 
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II.- SINOPSIS 

Facultar al Ejecutivo Federal por conducto del Banco de México, cubrir el equivalente a 3,000,000.00 (tres millones) de dólares de los
Estados Unidos de América, correspondiente a la última reposición de capital del Fondo Especial para el Desarrollo del Banco de 
Desarrollo del Caribe, a que se refiere el artículo 8° del Convenio Constitutivo del propio Banco. En consecuencia, el monto total 
aportado por México al Fondo Especial para el Desarrollo asciende a la cantidad de 29,333,000.00 (veintinueve millones trescientos 
treinta y tres mil) dólares de los Estados Unidos de América. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones VIII y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 133, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY QUE APRUEBA LA ADHESION DE MEXICO AL 
CONVENIO CONSTITUTIVO DEL BANCO DE 

DESARROLLO DEL CARIBE Y SU EJECUCION 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 4o.- El Banco de México, S. A., cubrirá con la 
garantía del Gobierno Federal, el equivalente de U. S. dls. 
7.000,000.00 (siete millones de dólares, moneda de los Estados 
Unidos de América) correspondiente a la contribución de México
al Fondo Especial para el Desarrollo del Banco de Desarrollo del 
Caribe, a que se refiere el Artículo 8° del Convenio Constitutivo 
del propio Banco, mediante 5 (cinco) pagos anuales por el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) cada uno.  

 
... 
... 
... 

Minuta  
Proyecto de Decreto  

Por el que se reforma el artículo 4o. de la Ley que aprueba la 
Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de 
Desarrollo del Caribe y su Ejecución.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 4o. de la Ley que aprueba 
la Adhesión de México al Convenio Constitutivo del Banco de 
Desarrollo del Caribe y su Ejecución para quedar en los siguientes 
términos:  

Artículo 4o. El Ejecutivo federal por conducto del Banco de 
México cubrirá el equivalente a 3 millones de dólares de 
Estados Unidos de América, correspondiente a la última 
reposición de capital del Fondo Especial para el Desarrollo del 
Banco de Desarrollo del Caribe, a que se refiere el artículo 8o. del 
convenio constitutivo del propio banco. En consecuencia, el 
monto total aportado por México al Fondo Especial para el 
Desarrollo asciende a 29 millones 333 mil dólares de Estados 
Unidos de América.  

 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


